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Espiñeira Maritime Lawyers fue fundada en la Ciudad de Buenos Aires en 2011 con 
el propósito de brindar asesoramiento jurídico integral a clientes locales e 
internacionales en asuntos relacionados con los distintos sectores de la industria 
del transporte marítimo y aeronáutico, del comercio internacional y de los seguros. 
Del mismo modo, se encuentra capacitada para proporcionar asesoría legal a 
proyectos y empresas vinculadas a la energía, el petróleo y el gas, incluyendo 
aquellas dedicadas a operaciones, servicios y suministros propios de la industria 
o�shore.
Con el transcurso de los años, la firma ha consolidado su práctica y ampliado su 
presencia internacional, estableciendo una oficina en España, lo que le permite 
ofrecer un servicio más cercano y eficiente a clientes international y a operaciones 
con proyección global. 
Asimismo, la firma brinda asesoramiento jurídico en casos seleccionados en 
Venezuela, asegurando en todo momento los mismos estándares de rigor técnico y 
profesional que caracterizan su actuación.



Es abogada, graduada de la Universidad Católica Argentina, y Magister en 
Derecho Marítimo Internacional, graduada con distinción de Swansea 

University of Whales, Reino Unido. También cursó estudios de posgrado, en 
la Universidad de Buenos Aires, en Actualización en Derecho Marítimo y 

Aeronáutico, y en la Escuela Mecánica de la Armada Argentina, en Intereses 
Marítimos Argentinos. Además, fue becada por la firma de abogados inglesa 
Ince & Co. para cursar estudios de posgrado en Derecho Marítimo Público y 
Privado en la International Foundation of the International Tribunal for the 

Law of the Sea, en Hamburgo, Alemania.

Tiene experiencia como abogada en el sector marítimo desde hace más de 
20 años. Antes de fundar Espiñeira Maritime Lawyers, se desempeñó como 
abogada interna de una importante empresa naviera en la Argentina, y en 

un destacado estudio jurídico maritimista. Representa y brinda 
asesoramiento legal a empresas nacionales y extranjeras relacionadas con 
los distintos sectores del transporte marítimo, la navegación y la industria 

de los seguros marítimos. Sus áreas de práctica son las disputas 
concernientes a contratos de utilización de buques y transporte, reclamos 

de carga, grandes incidentes marítimos, temas regulatorios relacionados 
con la protección del ambiente acuático, cuestiones aduaneras, asuntos 

vinculados a los seguros y las operaciones de comercio internacional.

Es conferencista a nivel nacional e internacional, ha disertado ante organismos 
internacionales, como OMI, WMU, CEPAL, IBA, Instituto Iberoamericano de 

Derecho Marítimo, WISTA y diversas universidades argentinas y extranjeras.

Es autora de artículos de libros y publicaciones referidas al transporte por 
agua e incidentes marítimos en la Argentina y el extranjero. Además, es 

Profesora de Derecho Marítimo en la Escuela Nacional de Náutica Manuel 
Belgrano, del Diplomado en Asuntos Marítimos y Portuarios de la CEPAL, 

Profesora Invitada de los Institutos de Formación y del Instituto 
Universitario de Seguridad Marítima de la Prefectura Naval Argentina, y fue 

Directora de la Especialización en Gestión de la Protección del Ambiente 
Acuático del mismo Instituto Universitario.

En 2014 fue reconocida por la International Bar Association como Abogada 
Joven Destacada de ese año en Tokio, Japón.
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Espiñeira Maritime Lawyers está integrada por un equipo multidisciplinario de abogados y expertos en 

cuestiones marítimas y otros asuntos vinculados a dicha industria y al comercio internacional.
Todos cuentan con un alto nivel de especialización y formación, adquirido en Argentina y en el extranjero.

Para mayor información visite nuestra página web.



Espiñeira Maritime Lawyers asesora y representa a propietarios de buques, armadores, fletadores, salvamentistas, 
transportistas, agentes marítimos, agentes de carga, operadores logísticos, terminales portuarias, cargadores, 
consignatarios y proveedores de servicios o�shore, nacionales y extranjeros.

También es corresponsal listado de Clubes de Protección e Indemnidad del Grupo Internacional y representa a compañías 
de seguros nacionales y extranjeras, y a sus agentes de recupero. 

La firma intervino en uno de los principales incidentes ocurridos en el río Paraná en 2012, protegiendo los intereses de un buque 
colisionado y hundido, con siete tripulantes fallecidos y derrame de hidrocarburo. Asimismo, asesoró en trascendentes 
varaduras, operaciones especiales en Antártida, tendidos de cables submarinos y servicios o�shore en Ushuaia y a proveedores 
de servicios de la industria del Oil & Gas en Islas Malvinas.

De igual modo, obtuvo excelentes resultados para sus clientes en una gran cantidad de reclamos de carga y disputas 
contractuales, relacionadas con el transporte internacional y fluvial, por la Hidrovía Paraná-Paraguay, y con el transporte 
oceánico, en los Puertos de Buenos Aires y del Sur.   
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La firma brinda asesoramiento jurídico, comercial y técnico y da 
pronta respuesta a sus clientes en caso de siniestros ocurridos en 
ocasión del transporte, tales como abordajes, colisión con objetos 
fijos y flotantes, varaduras, averías gruesas, asistencia y salvamento, y 
cualquier otro incidente que pueda provocar un daño al medioambi-
ente.

Espiñeira Maritime Lawyers procura la coordinación armónica de 
todas las partes involucradas en un incidente, la recolección temprana 
de evidencias y la rápida obtención de cartas de garantías suficientes 
para salvaguardar los intereses de sus clientes, sea a través de nego-
ciación o mediante acciones judiciales, tales como medidas de 
embargo preventivo de buque o de prueba anticipada.

Cuenta con un equipo de técnicos y expertos que pueden asesorar en 
los aspectos técnicos y comerciales, necesarios para dar una adecua-
da y pronta respuesta a los incidentes, y para salvaguardar de la 
mejor forma posible, la integridad del buque, las personas, la carga a 
bordo y del medio ambiente.

Asimismo, asesora y ofrece representación en todo tipo de investiga-
ciones y procedimientos ventilados ante la autoridad marítima, por 
infracciones al régimen de la navegación marítima y fluvial.
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Espiñeira Maritime Lawyers ofrece asesoramiento jurídico y repre-
sentación en la gestión de todo tipo de reclamos (responsabilidad 
civil ante terceros y daños patrimoniales), entre ellos, reclamos de 
carga, flete, demoras, detención, embargos de buques, lesiones 
personales y muertes de la tripulación, etc., derivados de la 
ejecución de contratos vinculados a la navegación y a la industria del 
transporte marítimo.

A su vez, los integrantes de la firma son especialistas en la negoci-
ación y redacción de contratos de transporte, de utilización de 
buques, compraventa y construcción, desguace, asistencia y salva-
mento, remoción de restos náufragos, servicios o�shore. Además, 
brindan asesoramiento en la interpretación de cláusulas de Conoci-
mientos de Embarque y otros documentos de transporte.
 
Asimismo, Espiñeira Maritime Lawyers ofrece a sus clientes la 
posibilidad de realizar en su representación las gestiones administra-
tivas necesarias para operar como propietario de buque, empresa de 
transporte marítimo o fluvial internacional o de cabotaje, armadora 
de buque, operador de contenedores, agente marítimo, operador 
logístico, portuario, etc. 



Espiñeira Maritime Lawyers asesora y representa legalmente a 
operadores y proveedores de servicios marítimos o�shore.

Su experiencia se extiende a toda la gama de servicios disponibles, 
incluidos los buques de suministro, soporte de buceo, tendido de 
cables o tuberías, y otros relacionados con operaciones especiales. 

Al brindar asesoramiento jurídico y preventivo, procura entender 
integralmente las operaciones de los clientes y adopta un enfoque 
comercial que tenga en cuenta sus intereses y necesidades. 

En la prestación de este servicio, la firma se destaca por su experien-
cia en la redacción y negociación de contratos especiales y en el 
manejo de reclamaciones por daños materiales, asuntos laborales y 
migratorios, lesiones personales y pérdida de vidas, que pudieran 
surgir durante la ejecución de los mismo, como así también, de 
cuestiones administrativas y regulatorias que pudieran suscitarse. 
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La firma brinda la posibilidad a sus clientes de evaluar sus operacio-
nes y presta asesoramiento preventivo y personalizado en materia 
de cumplimiento de las regulaciones ambientales, locales e interna-
cionales, vigentes en el país, para garantizar la correcta gestión de la 
protección del medioambiente acuático, desde buques o instalacio-
nes portuarias. 

También interviene en los procedimientos administrativos iniciados 
por la autoridad marítima en caso de incumplimiento de las normas 
vinculadas a la protección del medioambiente acuático.
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Espiñeira Maritime Lawyers brinda asesoramiento integral y 
asistencia jurídica 24/7 en cuestiones aduaneras concernientes a los 
propietarios de cargas, medios de transportes, transportistas, agencias 
marítimas, agentes de transporte aduanero y despachantes de 
aduana, que pueden surgir al arribo y despacho de buques y sus cargas 
de puertos argentinos.
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La firma presta asesoramiento jurídico integral a importadores y 
exportadores en la negociación, elaboración y ejecución de contratos 
de compraventa internacional de mercaderías (INCOTERMS, GAFTA, 
entre otros).

Asesora en materia de seguros, aduanas, documentos de transporte, 
métodos internacionales de pago adecuados y solución de 
controversias, con la finalidad de reducir la exposición de sus clientes a 
los riesgos propios del comercio internacional, disminuir las disputas 
legales y optimizar el empleo de los recursos humanos de las 
empresas.

Espiñeira Maritime Lawyers brinda asesoramiento legal integral para operaciones, propiedad y gestión de yates de lujo en Argentina, y Europa.

Con sede en Buenos Aires y Málaga, la firma ofrece un servicio exclusivo, ágil y confidencial, respaldado por profesionales senior y especialistas 
técnicos, tales como capitanes y peritos marítimos. Nuestra experiencia jurídica se combina con una comprensión práctica del mundo náutico, para 
acompañar cada operación con soluciones seguras, eficientes y alineadas con los intereses patrimoniales de nuestros clientes.
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Dados los cambios en la moderna logística del transporte y del 
comercio internacional, la firma también brinda asesoramiento 
jurídico integral respecto de las contingencias legales que puedan 
surgir durante el transporte multimodal, en toda la cadena de 
transporte marítimo, terrestre, ferroviario y aéreo, incluyendo 
también, las responsabilidades de las terminales portuarias y otros 
operadores logísticos, tales como operadores de transporte 
multimodal, empresas de estiba y desestiba, depósitos de 
almacenamiento, depósitos fiscales, etc.
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Espiñeira Maritime Lawyers cuenta con profesionales entrenados 
para evaluar los riesgos a los que están expuestos sus clientes, con 
miras a la contratación de pólizas de seguros adecuadas a sus necesi-
dades (por ejemplo, C&M, P&I, FD&D, charter’s risks, seguro de carga, 
seguro sobre el flete y otros).

Por otro lado, la firma es corresponsal legal listado de Clubes de 
Protección e Indemnidad (P&I Clubs) y representa a compañías de 
seguros de casco y máquina y de carga, locales y extranjeras. 

Entre los servicios que presta, se encuentra el asesoramiento a 
liquidadores y peritos designados por sus clientes, desde el acaeci-
miento del siniestro, procurando la preservación de las pruebas 
relevantes y, en su caso, mediante el inicio de acciones de recupero y 
medidas de prueba anticipada. 

Asimismo, mantiene a sus clientes informados sobre las normas 
administrativas vigentes en materia de seguros, emanadas de la 
autoridad de control, la Superintendencia de Seguros de la Nación; 
esto incluye los requisitos necesarios para que compañías de 
seguros, reaseguradores, intermediarios, entre otros, puedan actuar 
en el mercado de seguros local.
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La firma brinda asistencia completa y especializada a inversores locales 
y extranjeros en asuntos empresariales y abarca todos los aspectos 
concernientes al inicio y desarrollo de sus negocios en la Argentina y 
en el extranjero.  

Lo mencionado incluye asesoramiento legal en diversas materias, 
tales como Derecho Comercial y Societario, Derecho Laboral y Migra-
torio, Derecho Tributario, Derecho Administrativo y Regulatorio, 
Gobernanza Corporativa y Propiedad Intelectual.
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Espiñeira Maritime Lawyers proporciona asesoramiento contractual 
e interviene en todo tipo de reclamos derivados de la ejecución de 
contratos de transporte aéreo de pasajeros y mercancías, ya sea en 
conciliaciones, litigios y arbitrajes nacionales e internacionales, 
como así también, por daños causados a terceros en la superficie. 

Además, asiste a sus clientes en asuntos no contenciosos, brindando 
asesoramiento en materia contractual y regulatoria e interviniendo en 
todo tipo de gestiones administrativas relacionadas con las operacio-
nes vinculadas con el transporte aéreo y la actividad aeroportuaria.
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Según la necesidad de cada cliente y gracias a la experiencia docente de los miembros de la firma, Espiñeira Maritime Lawyers    diseña 
programas de capacitación en diferentes cuestiones relativas al transporte de mercaderías, y se acerca a su empresa con la finalidad de brindarle 
herramientas para que, a través de ellas, logre sus objetivos comerciales dentro del marco de la normativa vigente, minimizando la posibilidad de 
contingencias legales. 
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Argentina
Alicia Moreau de Justo 1150, 3° piso Of. 306A

Dock 8, Puerto Madero - Bs. As.

España
C. Ayamonte, 6, Carretera
de Cádiz, 29004 Málaga.

Urg.: +54 911 4971 9885 | +34 602 60 43 30 info@espineiralawyers.com


